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ADVERTENCIA. — - PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
—-— SE SUSCRIBE CAPIA- =UE*A

canaslaxssterlitorsy 20 arrTensuykos’qs. fgicra&n EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL Por 1 mes...” 2 pesetas.Por 1 mes.... 2,50 pesaras
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellasPor 3 meses. 5,50 »Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. Por 6 meses. 10,50 7 ? Por b meses. 12,oU »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- RAGA DP DENEEIAENATA Por 1 año.... 20,50 » | Por 1 año.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAvA B DbHHutnulA. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo l.° del Código civil.) ‘__________ _________________________ I

PARTE OFICIAL de la provincia, para que por la goza, una certificación que apa- referido Tribunal, en cumpli-
— Junta administrativa se conocie- rece unida á los autos, y en la que miento á lo dispuesto en el ar-======= A ra, en primer término, del hecho se hacía constar que, en cumpli- tículo 129 de la ley citada; que no
DEL objeto del sumario, y habiéndose miento de acuerdos de la Sección son los Tribunales de justicia los

- — — —ia contestado por la Delegación que provincial de Beneficencia, se ha- encargados de velar por la pure- 
CONSEOEMITR esto no podía efectuarse sin que bía adquirido por la Administra- za de los actos administrativos 

se facilitara por el Juzgado los ción que estaba á su cargo una de las Diputaciones provinciales,
SS. MM. el Rey y la Reina datos referentes al valor del cer- res de cerda en 325 pesetas; que toda vez que estas Corporaciones, 

Recente (Q D G ) V Auqus- do rifado y al número y precio de se imprimieron en la imprenta conforme al art. 130 de la misma
. ‘ ... los billetes expedidos, se comuni- del Hospicio 24.000 billetes, de los ley, obran bajo la dependencia 

ta Rea - amina continúan caron las actuaciones al Abogado que fueron expendidos 21.610 al del Gobierno, siendo el Ministro 
en el Real Sitiode Aranjuez del Estado, y de conformidad con precio de 25 céntimos cada uno; de la Gobernación el único en- 
sin novedad en su impor- lo propuesto en su dictamen, se que se verificó la rifa el día 29 de cargado de ejercer la alta inspec­
tante salud acordó: Enero de 1890 en la Casa Escuela ción para impedir que sean in-

1.° Reclamar de la Diputación del Ayuntamiento; que desconta- fringidas la Constitución y las le- 
------ • copia de las actas de sesiones de dos todos los gastos, quedó de yes, con lo que se demostraba 
— la Comisión de Beneficencia pro- producto líquido la cantidad de con toda claridad la incompeten-

vincial celebradas á últimos del 4.565 pesetas 13 céntimos, que se cía con que procedía el Juzgado
En el sediente v autos de año 1889 y principios de 1890 en invirtieron en las atenciones del de instrucción de San Pablo, des-

competencia promovida entre el que se autoriza la adquisición de Asilo: conociendo sin duda el alcance
Gobernador civil de la provincia una res de cerda con objeto de Que hallándose en este estado y eficacia de estos preceptos le- 
de Zaragoza y el Juez de instrue- rifarla, y cuantos acuerdos reía- el sumario, fué el Juez instructor gales al pretender que se sometan 
ción del distrito de San Pablo de tivos á este asunto se tomaran requerido de inhibición por el Go- a su conocimiento los actos ad­
ía misma ciudad de los cuales por dicha Comisión de Benefi- bernador de la provincia de Zara- ministrativos de la Diputación 
resulta- ‘ cencía: - • goza, y de acuerdo con la Comí- provincial; que el remedio conce-

Que con fecha 8 de Abril de 2.° Reclamar igualmente cer- sión provincial, fundándosela Au- elido por las leyes para resolver 
1891, el Juzgado de instrucción tificación literal de cuanto res ul- toridad administrativa en que los tales conflictos, es el de suscitar 
del distrito del Pilar remitió al de tara del expediente que debía presupuestos que las Diputacio- competencias de jurisdicción en 
igual clase de San Pablo, de Za- haberse instruido sobre la adqui- nes provinciales redactan, discu- la forma que dispone el art. 27 de 
ragoza, un testimonio compren- sición de la res, la emisión y ven- ten y aprueban, conforme á la fa- la repetida ley Provincial, y en 
sivo de la denuncia y diligencias ta de billetes y las cuentas de los cuitad que les concede el art. 120 los casos que determina el art. 3.° 
correspondientes para proceder productos de la mencionada rifa: de la ley Provincial, son remitidos del Real decreto de 8 de Septiem- 
senaradamente de otros suma- 3.° Que se recibiera declara- al Ministerio de la Gobernación, bre de 1887; que no podía opo- 
rios que en aquel Juzgado se ins- ción á D. Manuel Frisón, Admi- al solo efecto de corregir las ex- nerse á la doctrina legal expuesta 
truían por la rifa de un cerdo que nistrador del Hospital provincial, tralimitaciones legales que pudie- la suposición de si se habían o 
la Diputación celebraba anual- sobre los particulares relaciona- ran contener y demás fines que no cometido infracciones legales, 
mente para allegar recursos á los dos con el hecho denunciado; enumera el párrafo segundo del porque aun en tal caso existía,
Asilos de Beneficencia provincial, Y 4.° Que se reclamara de la artículo citado, con cuya legal dis- como cuestión previa, el conoci-
sin cumplirse, al parecer, los re- Administración del Hospital pro- posición cumplía puntualmente miento exclusivo de las mismas 
quisitos exigidos por la ley: vincial, por conducto del Gober- la Diputación provincial de Zara- á favor del Ministro de la gober-

Que por el referido Juzgado de nador civil, certificado del-expe- goza en cada año económico; que nación, único competente para 
San Pablo se procedió á instruir cliente que se instruyera con mo- el Tribunal de Cuentas del Reino ello, en virtud de la alta inspec- 
el correspondiente sumario en tivo de la rifa del cerdo llamado era el único competente para re- ción que el citado art. 1 le atri- 
averiguación del indicado hecho; de San Antón, verificada en el visar y aprobar definitivamente huye para el mejor orden admi­
mas como debía acomodarse la año de 1890: las que, conforme á los presupues- nistrativo:
tramitación del mismo á lo dis- Que en virtud de estos acuer- tos de las Diputaciones provincia- Que sustanciado el incidente, 
puesto en el Real decreto de 20 de dos, y por orden del Juez de ins- les, rinden éstas de sus actos ad- el Juez dictó auto inhibiéndose 
Junio de 1852, se mandó que an- trucción que entendía en la cau- ministrativos, y una vez aproba- del conocimiento del asunto, por 
tes de practicar ninguna diligen- sa, se expidió por el mencionado das dichas cuentas se dirigen con considerar que era de la compe- 
cía se expidiera testimonio en re- D. Manuel Frisón, Administrador sus justificantes por conducto del tencia de la Administración; y 
lación al Delegado de Hacienda del Hospital provincial de Zara- Ministerio de la Gobernación al apelado el auto por el Abogado
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del Estado, fue revocado por la 2.° Que el conocimiento y cas- Y 2.” Insertar este acuerdo en el Remitida á informe por el excelen- 
Superioridad, alegando que uni- tigo del hecho por que se procede BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se- tísimo Sr. Capitán general déla isla
camente se trataba de depurar está reservado expresamente por gún dispone el art. 6.° del mencionado de Cuba, la instancia que Gregorio Al­
ia existencia ó comisión de un la disposición legal anteriormen- Real decreto. » tuzarra Gonzalo eleva á S. M. la Rei-
delito de rifa no autorizada, y te citada á los funcionarios de la «Examinada una instancia suscrita na Regente, en súplica de que se le
quién en su caso fuera responsa- Administración: por D. Cruz Félez Alcalde acciden- conceda indulto del tiempo que le fue
ble de ello para imponer la pe- 3.° Que se halla, por tanto, el tal del Ayuntamiento de Calahorra, y impuesto de dos años de recargo, como 
nalidad que correspondiese, y presente conflicto comprendido los Concejales D. Blas Alvarez, Don próf ugo, se acordó evacuarlo en los si-
en su consecuencia correspondía en uno de los dos casos en que, Angel Garro, D. Gabino Salagaray guientes términos:
el conocimiento y reprensión del por excepción, pueden los Gober- D Juan Yáñez, D. Antonio Arizmen- Examinada la instancia que por con- 
hecho á la jurisdicción ordinaria; nadores suscitar contiendas de di D. Victoriano Escalona D. Ma- ducto del Exorno. Sr. Capitán general
que además, según la doctrina competencia en los juicios crimi- nuel Muro, D. Francisco Jaime Don de la isla de Cuba, eleva ante S. M.
establecida en el Real decreto de nales, á tenor de lo dispuesto en Anselmo Barco, D Miguel Sáenz Don la Reina Regente del Reino, el soldado
20 de Abril de 1875, Reales órde- el núm. 1.° del art. 3.° del Real Liborio Arenzaha D Eusebio Oliván prófugo Gregorio Altuzarra Gonzalo,
nes de 31 de Mayo y 9 de Junio decreto de 8 de Septiembre de y D. Basilio Oña ‘en solicitud de que comprendido con el núm. 2 del alista-
de 1881, y Real decreto de 20 de 1887: . la Comisión ’provincial, y en vir- miento de Zorraquín para el reemplazo
de Junio de 1852, los delitos de Conformándome con lo consul- tu d de las facultades que la confiere el de 1888:
defraudación a la Hacienda pu- tado por el Consejo de Estado en Real decreto de 24 de Marzo de 1891 Resultando que no habiéndose pre- 
blica debían ser perseguidos por pleno; se les admita la renuncia de sus cargos, sentado al acto de la clasificación y de-
losTribunales, precediendo siem- En nombre de Mi Augusto Hijo fundándose en que á consecuencia de claración de soldados ni expuesto cau-
pre el expediente administrativo el Rey D. Alfonso XIII, y como las noticias propaladas acerca de la sa alguna legal que se lo impidiera, fué
que, en el caso de que se trata- Reina Regente del Reino, ' traslación de la Silla episcopal, el ve- declarado prófugo por el Ayuntamien- 
ba, se ignoraba si se había for- Vengo en decidir esta compe- . to con arreglo al art 87 de la lev dp— 12 • • • , . P, cindario se encuentra en una situación —8- — —Te* oí ue ia ley de
maao, que las disposiciones ci- tencia a favor de la Administra- . . , , ) Reclutamiento:12 " • , intranquila, quo tal vez resulte tumul-tadas poi el requirente no eran cion. , • . . ... , Resultando que aprehendiJo ñor la3 , tuaria si dichas noticias tuviesen con- — — CP-EenCdO poi ia
aplicables ala cuestión que se Dado en Aranjuez a veintidós firmacion oficial t ai Guardia civil y puesto á disposición de 
ventilaba, por cuanto no demos- de Mayo de mil ochocientos no- „IX’ 28380. atitud.se esta Comisión provincial, declara-
traban que las infracciones de venta v dos. 1 ‘ do incluso en la penalidad oue establelas leyes de Hacienda y de de- * presada ciudad y, porlo tanto, el A yun- ce êïX side h re X 1Z
fraudación á la misma hubieran MARÍA CRISTINA tamiento se vé en un estado de aisla- arto 1 / ’’ riendo
de ser casto... ñor 1, Aami miento completo. por tanto destinado a servir en titra-
nistración civil-C ' EL Presidente del Consejo de Ministros, Considerando que los hechos men- mar por dos años mas de los señalados

Que el Gobernador, de acuerdo Antonio Cánovas del Castillo. cionados no constituyen enusa alguna zar?gis mepzos.destinados.ánutriz
con lo Ciar es . de incapacidad, incompatibilidad ó ex- ad"e1os ejércitos, cuyo acuerdo fuei sistióTn su' requ^rimien¿ó re- cusa de las que determina el art. h adoptado en seeión de 19 de Mayo de

■ sente conflicto exuesto.eLPra C " provincial. "econsnacrando"qab el cargo de Con- Considerando que la declaración de
sus tr^he ’ 1 seBUido - -jal es obligatorio, según éxprosn ol fug9,tuy9, luga r nntes del dín 25 de

Visto el art 9 o 4 p. . apartado 1.°, art. 63 de la mencionada Mayo de 1891, fecha en que se presen-
to " 20 earth " eal T Don Joaquín Farias y Merino, Caba- ley; te a la deliberación del Senado la ley |
none mm Abi I e 8 5, que dis- Hero de la Real y distinguida Orden Se acordó: de 22 de Julio de dicho año, conce-
bren contraviniendo’áías ecele- de Carlos I, Abogado de 103 T- 1. Significar A los recurrentes que. diendo indulto 4 los desertores y pró-

H siciones establecidas en los ar- bunnles । Nacionales y Secrotarzo de la Comisión provincial no puede acep- "°” anteriores (.,la “nxeferidn: , i
tículos anteriores constituven el la Diputación de Logroño, tar las renuncias do sus cargos, advir- Vistos e art. * y 8. de la ley de
delito de defraudación, que se Certifico: Que entre los acuerdos tiéndeles que contra dicho acuerdo pue- 3? do “ '° va citndn yR enl orden.deH castigará administrativamente ndoptulospo la Excma. Comisión d it erponer genre dead. kte provincial't^neWonor’dl infórmar

con una multa del cuádrunlo del provincial en sesión celebrada el día el ~xcmno. Br- Ministro de la Gober-, “P uci r . nación en el sentido de que el soldado Grego-
derecho defraudado: de ayer, aparecen los que copiados a "ecr. °

Visto el art. 3.° del Real decreto la letra dicen así: Y 2.° Insertar este acuerdo en el tuzarra onza o, se a a com
de 8 de Septiembre de 1887 que «Vista la instancia en la cual Don Bot.rtíN oficial de la provincia.» preni 0 en Os. enef cios que concede ,1!, — . la referida ley de indulto y que debe
prohibe a los Gobernadores sus- 1 rancisco Ibarra solicita se le exima ■ Para que conste y en cumplimiento ... destinado á — rr do 1, p. 
citar contiendas de competencia del cargo de Alcalde y Concejal del y a los efectos expresados en el art. 6.° sula para extinguir el tiempo que le
en los juicios criminales, á no ser Ayuntamiento de Briñas, por hallarse del Real decreto de 24 de Marzo de falte para completar el señalado á los
que el castigo del delito ó. falta físicamente impedido: 1891, expido la presente, visada por de su reemplazo
haya sido reservado por la ley á Vista una certificación facultativa, el Sr. Vicepresidente de la Comisión a irta a. i 1 ..
los funcionarios de la Adminis- en a que se hace constar que el recu- provincial y sellada con el de la misma Gobernador civil de esta provincia
tración, ó cuando en virtud de rrente padece una artritis reumática Corporación, en Logroño á catorce de trasladando otra del de la de Lérida en
la misma ley deba decidirse por que le imposibilita sus ejercicios habi- Junio de mil ochocientos noventa y la que rogaba se le manifestase si ha-
la Autoridad administrativa al- tuales: dos.—Joaquín Farias.-V.» B.“, Fran- bía sido incluido en el alistamiento de
guna cuestión previa de la cual Considerando puden excusarse de cisco Atauri. Treviana el actual reemplazo el

les ordinarios ó especiales hayan liaren físicamente impedidos, precepto jove I miciano Jiménez artínez,
de pronunciar: establecido en la parte 2?, caso 1.0 Sesión de 9 de Marzo de 1892. hio de Marcos y Dolores, nacido en

Considerando: artículo 43 de la ley Municipal: . aquella y>lla el día 1. de Junio de
1 .° Que la presente contienda Considerando que las excusas fun- En la ciudad de Logroño, á nueve ’ cuyo, in ivi duo per enece a a 

de competencia se ha suscitado dadas en impedimento físico pueden de Marzo de mil ochocientos noventa y congregación de misioneros Hijos del
con motivo del proceso que tenia presentarse en cualquier tiempo, se- dos y hora de las once de la mañana, nmacu ado corazón de María, Casa Mi-
por objeto averiguar si constituía gún determina el apartado 2.0, art. 4.» se reunieron, bajo la presidencia del sibn 8 Cer vera, 38 dirigió la Secreta-
delito de defraudación el hecho del Real decreto de 24 de Marzo de Sr. D. Francisco Atauri, los ría al Alcalde de Treviana, interesan-
de haber sido rifado un cerdo por 1891: — dole se sirviera manifestar si había te-
acuerdo de la Diputación provin- Considerando que el impedimento Diputados nido lugar dicha inclusión y esta au-
cial de Zaragoza para allegar re- alegado se justifica en debida forma Sres. Redal toridad, en comunicación fecha5 del
cursos á los asilos de Beneficen- por la certificación facultativa cuyo ” Salinas ac ua ’ par icipa que e expresa o mo-
cía da H „ a , .i zo no Iué incluido en el alistamientocid de Id pi ovmcia, y por supo- contenido se ha expuesto: .
nerse que la mencionada rifa se Se acordó- Secretario de aquella villa, teniendo en cuenta lo
había llevado á cabo sin cum- 1.0 Declarar exento del cargo de Sr. Farias que ordena el caso 5.», art. 63 de la ley
plirse los requisitos exigidos por Alcalde y Concejal á D. Francisco Abierta la sesión , leída el acta de Reclutamiento vigente, V funda ° la ley: 1 ib — — i y lema ei acca de en el oficio que con fecha 4 de Agosto

la anterior, fué aprobada. se le dirigió por esta Comisión provin-

sere
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a participándole que el mozo referi- ..... poya correspondiente a. especies ponida día vts- i tfrminosp.s.avus.t.stotoz.“endn.st H

do había ingresado en el noviciado del tro del término de 15 días. , tul y hora de diez a doce de su a en q BORTIK OFTCiAT., con el fin de
Colegio de Misioneros indicado, el día 2.° Ordenar al Ayuntamiento de ñana, con sujeción al mismo tipo y 109 contribuyentes que en el mis-
29 de Agosto de 1888: Treviana incluya en el primer alista- pliego de condiciones que sirvieron no figuran puedan hacer por escrito

— i, i , 1 o a Tu miento que forme al mozo Domiciano nNa la 1.a V se hallan de manifiesto . r LmoResult indo que con techa 1. de ou- e)) PrC 1 • las reclamaciones que crean proce
lio de 1891, el Sr. Gobernador civil de Jimenez Martínez. en la Secretaría de este Ayuntamiento. dentes.
la provincia dio traslado á esta Comi- 3.° Comunicar el acuerdo al A Alcanadre 14 de Junio de 1892 — Loque se hace público para cono- 
sión provincial de la comunicación que calde á los efectos del art. 118 en El Alcalde, Francisco Gil. cimiento de los interesados, advirtién-
el Sr. Superior general de la mencio- ley. . —— doles que, pasado dicho término, no
nada Casa Misión le había dirigido par- Y 4.° Dar conocimiento c e e al minado el repartimiento de la serán oídas sus reclamaciones.
ticipándole que Domiciano Jiménez Sr. Gobernador civil de a proviní " | contribución de inmuebles, cultivo y Medrano 11 de Junio de 1892. El
Martínez había ingresado en el novi- para que a su vez o aga a e a e | ganadera de este distrito municipal Alcalde, Julián Diez,
ciado de aquélla congregación el día Lérida, a los efec os de la común - sapa I aN8 económico de 1892 á 93, _____
29 de Agosto de 1888: ción que al principio de este informe L halla expuesto al público en la Se- . .

Resultando que la Comisión provin- se hace referencia. chatarra de este Ayuntamiento por el Terminado el repartimiento de la
cial cumpliendo lo dispuesto en el apar- Con arreglo a lo que dispone"r término de 8 días' á contar desde el contribución de inmuebles, cultivo y 
tado último, caso 5.0, art. 63 de la ley tícelo 102 de la vigente ley de ec u- té rezca inserto esto anuncio ganadería de este distrito municipal
de Reclutamiento, acordó en sesión de tamiento y Reemplazo del Ejército, I BOPSFKC oficial, con el fin de para el año económico de 1892 a 93,
3 de Agosto de dicho año dar conocí- acordó proponer al Sr Gobernador el - contribuyentes que en el mis- se halla expuesto al público en la Se­
miento de este hecho al Alcalde de señalamiento de días á los pueblos para I fi Suedan hacer por escrito cretaria de este Ayuntamiento por el
Treviana, de donde era natural el mo- el juicio de exenciones ante esta C.o Te oclamaciones que crean proce- término de 8 días, á contar desde el
zo de que se trataba: misión: c<mtmrá). dentes. en que aparezca inserto este anuncio

Considerando que el art. 63 unica- . Lo que se hace público para cono- en el Boletín oficial, con el hn de
mente se refiere á los mozos que han . * cimiento de los interesados, advirtién- que los contribuyentes que en el mis-
de ser excluidos totalmente del ervi- C ' - de Guerra. doles que, pasado dicho término, no mo figuran puedan hacer por escrito 
ció militar, sin que para nada trate de _ serán oídas sus reclamaciones. las reclamaciones que crean proce-
los que han de serlo del alistamiento: . Galilea 9 de Junio de 1892.—El dentes.

Considerando que para que proceda El Comisario de Guerra, Interventor Teniente de Alcalde, por ausencia del Lo que se hace público para, cono- 
la exclusión de un mozo del alista- de subsistencias de esta plaza, primero, Victoriano Ruete. cimiento de los interesados, advirtién-
miento hade hallarse precisamente . _____ doles que, pasado dicho termino, no
comprendido en alguno délos casos Hace saber: Que e ia e mes . serán oídas sus reclamaciones.
que taxativamente señala el art. 50 de Junio corriente, á las once en pun- Terminado el repartimiento de la Badarán 12 de Junio de 1892.—El 
de la referida ley: to de su mañana, se celebrara publico contribución de inmuebles, cultivo y Alcalde, Juan Torrecilla.

Considerando que para que pueda concurso en la factoría de subsistencias ganadería de este distrito municipal
tener lugar la exclusión de un mozo de esta plaza con objeto de adquirir para el año económico de 1892 4 93,
del servicio militar es condición pre- cebaba, paja para pienso y lena con se halla expuesto al público en la be- Terminado el repartimiento de la
cisa que éste sea incluido previamente destino al servicio de la misma, bajo cretaria de este Ayuntamiento por el contribución de inmuebles, cultivo y.

alistamiento- las bases y condiciones que en las ofi- término de 8 días, á contar desde el ganadería de este distrito municipal
. a i, i v ciñas de dicho establecimiento estarán en que aparezca inserto este anuncio I Para el año económico de 1892 á 93,

• Consideran ° a"e =e% tiene ue de manifiesto, todos los días laborables, en el Boletín OFICIAL, con el finde I se halla ex puesto al público en la Se-
se despren e que .1 “2803 0 de nueve déla mañana á cinco de la que los contribuyentes que en el mis- I cretaría de este Ayuntamiento por el
sei alista °, pues ° I. Rerwseso mili- tarde; cuyas bases y condiciones inte- mo figuran puedan hacer por escrito I término de 10 días, á contar desde el 
art. 63, se excluye e seivicio sean conocidas por cuantos se pre- | las reclamaciones que crean proce- que aparezca inserto este anuncio
tar á los novicios que lleven seis me- r V 1 • , aesna

_ .. 1:3 ie senten al expresado concurso. dentes. en el Boletín oficial, con el fin de
ses e novicia o cump Logroño 15 de Junio de 1892.— Lo que se hace público para cono- los contribuyentes que en el mis-
día de a casi cación, ope q José Villarias. miento de los interesados, advirtién- I mo figuran puedan hacer por escrito
únicamente se verifica con los mozos ------- doles pasado dicho término, no las Aclamaciones que crean proce-
definitivamente alistados: comisarlo de Interventor serán oídas sus reclamaciones. dentes.

Consideran oqueplAsentaniente de utensilios de esta plaza, Sajazarra 10 do Jumo de 1892. Lo que se hace público para cono-
de Treviana no ha interpretado hel El Alcalde, Plácido Aguirre. cimiento de los interesados, advirtién-
mente la ley de Reclutamiento niacuer- Hace saber: Que el día 28 del mes _ _ _ doles que pasado dicho término, no
do de esta Comisión provincial fecha de Junio corriente, á las doce en pun- merminado el repartimiento de la serán oídas sus reclamaciones.
3 de Agosto ultimo: to de su mañana, se celebrara público conpermnenan de inmuebles, cultivo y Luezas 12 de Junio de 1892.-E1

Considerando que la omisión ha concurso, en la factoría de utensilios ganadería de este distrito municipal Alcalde, Gaspar Diez.
sido indebida, porque obedece a no de esta plaza, con objeto de adquin 8
haber interpretado' con fidelidad el carbón, petróleo y paja larga con des- para el año económico de 892 a 93
texto de la ley que hace preciso la in- tino al servicio de la misma, bajo las se.halla “J’este0Ayuntamiento por el Terminado el repartimiento de la
elusion del mozo en el alistamiento, bases y condiciones que en las oficinas , el contribución de inmuebles, cultivo y
para después, en el acto de la clasifica- de dicho establecimiento estarán de tÁrmip a lrezca lÂséreS osee anuncio ganadería de este distrito municipal
ción, hacer su exclusión del servicio manifiesto, todos los días laborables, , o de para el año económico de 1892 á 93,
militar y no del alistamiento: de nueve de la manana a cinco de a 102 contribuyentes que en el mis- se halla expuesto al público en la Se-

Considerando que según lo dispues- tarde; cuyas bases y condiciones in e A figuran puedan hacer por escrito cretaría de este Ayuntamiento por el 
to en el apartado 2?, art. 54 de la ley, runa sean conocidas por cuan tos se p TeelanTaErones que crean proce- término de 8 días, á contar desde el
las listas definitivamente rectificadas senten al ex presado concurso dentes en que aparezca inserto este anuncio
no pueden sufrir mas alteración que Logroño lo de Junio de 189 .—Loque se hace público para cono- en el Boletín oficial, con el finde 
la que resulte á consecuencia de recia- José Villanas cimiento de los interesados, advirtién- que los contribuyentes que en el mis-
maciones y competencias, dejando para . ---------------• doles-que pasado dicho término, no mo figuran puedan hacer por escrito
otro llamamiento á los mozos que re- ANUNCIOS OFICIALES serán oídas sus reclamaciones. las reclamaciones que crean proce-
sulten omitidos: Navajún 10 de Junio de 1892.—El dentes.

Vistos los artículos 45, 54 y caso 5.°, Alcalde, Manuel Ruiz. Lo que se hace publico para cono-
art. 63 de la ley de Reclutamiento, se Habiendo resultado sin efecto por ------- cimiento de los interesados /advirtién-

j, , - I doles que, pasado dicho termino, no
acQTd Imnoner á cada uno de los falta de licitadores el remate de arrien- Terminado el repartimiento de la serán oídas sus reclamaciones
1. P oue concurrieron al acto do de los derechos de consumo de los contribución de inmuebles, cultivo y Bañares 13 de Junio de 1892.-E1 

ÍelZamiento y cierre definitivo de grupos de Ifquidos y carnee con venta ganadería de este distrito municipal Alelde, Domingo Sacristán.
I las listas, así como al Secretam de "tttts” 'Thatla expuesto al público en la Se- y
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Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 
sello 12.3, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 
i de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­

ticulo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

TIPO DE LA FIANZA

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS. cancosVAcasrus "MMMMMMmlb.. ST
contribuciones. recaudadores, agentes ejecutivos, para recaudadores 

—__________________ -_________________________________________________________________ resetas- Pesetas. Pesetas. Pestas.

’ ' -
Arnedo. 1.2 Arnedo

Herco jtie Préjano "
Quel Recaudador. 182.126 19 900 „ 9

■ Santa Eulalia Bajera 2 ”
Turruncún |
Vi llar roya

Id. 2.a Arnedillo ,
Munilla )
Enciso (Recaudador. 42,956 4 900 , 9 95
Poyales ("7
Zarzosa )

Id. 3." Corera \
Galilea /
Ocón /Recaudador. 56.217 5 700 99
EIRedal ( 40
Robres )

Id. 4." Bergasa |
Bergasillas j

. Carbonera f
Tudelilla ^Recaudador. 454 4.000 » 2 80
Villar de Arnedo
Muro de Aguas 1

0roño. 1. Logroño J Agente ejecutivo. * » 2.400 » »

Id. 3." Jubera '\
Lagunilla /
Murillo Recaudador 06.813 8.700 » 2 25
Cenzano )

Nájera. 7." Brieva
Canales j
Mansilla /
Villavelayo
Ventrosa /Recaudador 39.080 3.400 » 3 30
Viniegra de Abajo |
Viniegra de Arriba . J

■ „5 zenoreasAleldrade le/provincia I mayor de esto—por 1040,10. "-1" —1«
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